
Guayaquil, 25 de junio del 2019 

SENOR 

XAVIER FERNANDO LINARES IBARRA 

Presente. 

De mi consideración: 

Los accionistas fundadores de la compañía DISLINIBACORP C. 
A., en la escritura de Constitución de la Compañía celebrada ante 

la Notario Trigésima Octavo del cantón Guayaquil, el 25 de junio 
del 2019, lo designaron PRESIDENTE de la compañía, para un 

periodo de CINCO AÑOS contemplado en el Estatuto, contados 
desde la inscripción en el Registro Mercantil. 

De acuerdo con el Estatuto en el desempeño de sus funciones a su 

cargo subrogara al GERENTE GENERAL, en los casos de ausencia 
temporal de este, en cuyo caso tendrá la representación legal de la 
Compañía. 

Atentamente, 

ALVARO JAVIER LINARES IBARRA 
ACCIONISTA - FUNDADOR 

Acepto la designación que se me ha hecho.- 

Guayaquil, 25 de Junio del 2019. 
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NUMERO DE REPERTORIO:31.520 
FECHA DE REPERTORIO:03/jul2019 
HORA DE REPERTORIO:11:22 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha cinco de Julio del dos mil diecinueve queda inscrito: 

1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada:  DISLINIBACORP  S.A., junto con 

NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 

constitutivo de la mencionada compañía a favor de ALVARO JAVIER 

LINARES IBARRA; y, NOMBRAMIENTO de Presidente designado 

en el acto constitutivo de la mencionada compañía a favor de XAVIER 
FERNANDO LINARES IBARRA de fojas 6.675 a 6.694, Libro Sujetos 

Mercantiles número 928.- 
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LIRBRAALA RI REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

AMG PELESADO 
Guayaquil, 08 de julio de 2019 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

 



 


